
Desde el  año 2013 la  Facultad de Derecho
de la  Univers idad de Costa Rica ,  ha venido
proponiendo estrategias de opt imización de
recursos y  mejoras ,  con miras a l  b ienestar
de su comunidad académica.

A través de una Comisión Ad Hoc  creada en
jul io del  2019 para rev isar  los procesos de
mejora y  acreditac ión,  donde
especí f icamente la  representación
estudiant i l  sol ic i tó a la  Decanatura procurar
medidas de part ic ipación en acciones de
conservación ambiental  de interés
comunitar io ,  con miras a la  obtención de
cert i f icac iones or ientadas a la
sostenibi l idad.  Fue as í  como en 2020 se
logra conformar un equipo para part ic ipar
en el  Galardón Ambiental ,  se l lo de marca
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Galardón ambiental para
la Facultad de Derecho
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El nombre del Boletín es un término de la cultura
Bribri y hace referencia al Dios que simboliza a

los máximos representantes de las plantas y los
animales

 

Ak ë́kö l

Figura 1.1. Sibö, canta y danza sus enseñanzas
(Pintor brunca, Melvin González Rojas, Kamel)

 
Fuente:

http://filosofiacr.blogspot.com/2015/06/sibud
iossupremobribri.html

 



El  Galardón Ambiental  es una in ic iat iva
apoyada por la  V icerrector ía  de Acción
Socia l ,  la  Unidad de Gest ión de la  Cal idad de
la V icerrector ía  de Invest igación y  la  Of ic ina
de Serv ic ios Generales de la  V icerrector ía  de
Administrac ión;  como parte de los esfuerzos
inst i tuc ionales de fomentar programas,
campañas y  proyectos or ientados a la
protección del  ambiente.  Se trata de un
reconocimiento para que las Unidades
Académicas,  at iendan el  compromiso con el
ambiente.  

Este esfuerzo sumó el  trabajo que venía
desarrol lando,  desde 2018-2019,  la  Junta
Direct iva de la  AED.  Y cont inuó,  porque en
2019 – 2020,  aún durante la  pandemia,  se
logran acciones para dar seguimiento a su
plan de trabajo.  A part ir  de agosto del  2020,
la  Comis ión de Autoevaluación consol idó el
equipo de trabajo para dar seguimiento a
los acuerdos y  buscar entroncarse con las
act iv idades estudiant i les en pro del
ambiente.  De esta forma se consol ida la
part ic ipación in ic ia l  de la  comunidad
académica y  se organiza como Subcomisión
de Gest ión Ambiental  y  Sostenibi l idad.

A f inal  del  año 2020,  la  Subcomisión elabora
un Informe de Gest ión Ambiental ,  que
incluye una ruta de trabajo para la
obtención del  Galardón Ambiental ,  d icho
informe fue aprobado por la  Asamblea de
Facultad este 03 de marzo del  año en curso,
acto que rat i f ica e l  compromiso de la
Facultad de Derecho en la  reducción de la
huel la  de carbono y lucha contra e l  cambio
cl imát ico.

Subcomisión de Gest ión Ambiental  y
Sostenibi l idad.
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CALENDARIO AMBIENTAL
COSTA RICA

“Un grifo que pierde una

gota por segundo genera

un despilfarro de 30 litros

de agua al día”.



Costa Rica sin acuerdo de Escazú, el doble
rasero en la narrativa de DDHH

 
El  pasado 10 de mayo del  2021,  e l  Inst i tuto de
Invest igaciones Jur íd icas y  Radio Univers idad de Costa
Rica en el  programa Orden del  Día ;  ofrecen un
conversator io sobre e l  Acuerdo Regional  «E l  Acceso a
la información,  la  part ic ipación públ ica y  e l  acceso a la
just ic ia  en asuntos ambientales en América Lat ina y  e l
Car ibe» que fue adoptado en Escazú,  Costa Rica e l  4 de
marzo del  2018 y  que entra en v igor e l  22 de abr i l  del
presente año.

En dicho conversator io part ic ipan como mediadoras las
M.Sc.  Rosaura Chinchi l la  Calderón,  docente de la
Facultad de Derecho e invest igadora del  Inst i tuto de
Invest igaciones Jur íd icas de la  Univers idad de Costa
Rica y  la  M.Sc.  Gisel le  Boza Solano,  coordinadora de
PROLEDI-  UCR.  Como expertos inv i tados e l  M.Sc.  Mario
Peña Chacón y e l  Dr .  Nicolás Boegl in Naumovic ,  ambos
profesores e invest igadores de la  Univers idad de Costa
Rica.

El  Acuerdo de Escazú (as í  reconocido) ,  es e l  pr imer acuerdo en el  mundo que cont iene
disposic iones especí f icas para los defensores humanos en asuntos ambientales.
Cuenta con 24 art ículos donde se inc luyen los fundamentos de transparencia y
rendic ión de cuentas e incorpora e l  pr inc ipio precautor io y  de no regresión en mater ia
ambiental .  Además,  ev idencia la  necesidad de la  equidad intergeneracional  y  la
soberanía de los pueblos sobre sus recursos naturales.  Este acuerdo es conocido por
los 33 países que integran la  Región,  es suscr i to por 24 Estados y  rat i f icado por 12.

Uno de los pr incipales puntos del  acuerdo es la  necesidad de que los Estados br inden
información ambiental  a  las personas que las sol ic i ten,  especia lmente los grupos en
condic ión de vulnerabi l idad,  inc luyendo a los pueblos indígenas;  este acceso a la
información en temas ambientales que les pueda per judicar ,  ayudará a la  toma de
decis iones y  la  part ic ipación absoluta e inc lus iva de todas las personas.

Según los expertos inv i tados e l  Acuerdo de Escazú t iene sus or ígenes en Rio+20:
Cumbre sobre Desarrol lo Sostenible de las Naciones Unidas l levada a cabo en el  2012
en donde se debate e l  pr inc ipio 10 de la  Declaración de Rio de 1992,  cuyos e jes
centrales fueron la  información,  la  part ic ipación públ ica y  e l  acceso a la  just ic ia
ambiental .  También es un precedente,  e l  Convenio de Aarhus (Dinamarca,  1998)  que
trató los temas de acceso a la  información,  la  part ic ipación del  públ ico en la  toma de
decis iones y  e l  acceso a la  just ic ia  en mater ia de medio ambiente.  Pero lo novedoso de
este nuevo Acuerdo de Escazú,  es que por pr imera vez se logra conjugar en un solo
texto la  defensa del  ambiente desde la  perspect iva de los derechos humanos.
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Costa Rica no cuenta con una ley de acceso a la  información públ ica ,  pero s i  t iene
diversa jur isprudencia de la  Sala Const i tucional  con votos a nivel  país ,  de acceso a
la información ambiental ,  información c l imát ica ,  organismos genét icamente
modif icados y  de información minera,  as í  lo  señala e l  panel ista Peña Chacón,
también indica que,  e l  derecho de acceso a la  información t iene una faceta act iva
que obl iga a los Estados a br indar le información a los c iudadanos,  procesada,
s istematizada y  actual izada.  En nuestro país  esta obl igación estaba const i tu ida en
la Ley orgánica del  ambiente de 1995,  pero no es hasta e l  año 2018 que Costa Rica
emite un pr imer informe al  respecto.

E l  Acuerdo de Escazú no menciona en ninguno de sus art ículos aspectos
relac ionados a la  develac ión de datos conf idencia les de las empresas o e l  Estado,
además no es un acuerdo sólo para ambiental istas ,  es un acuerdo para todos los
c iudadanos que se vean enfrentados a s i tuaciones que amenacen la  salud
ambiental ,  por lo que t ienen un derecho humano a exig ir  acceso a la  información
técnica que les permita tomar decis iones fundamentadas.

En cuanto a la  part ic ipación públ ica en mater ia ambiental ,  fue competencia de la
Sala Const i tucional  que tutelaba este derecho,  pero es a part ir  del  año 2015 que la
Sala cambia de cr i ter io y  con una l ínea jur isprudencia l  regresiva ,  degrada los casos
de derecho fundamental  y  derecho convencional  a  jur isdicc ión ordinar ia .  E l  experto
Boegl in Naumovic ,  subraya que este retroceso de la  Sala Const i tucional  va en
contra de la  Opinión Consult iva 1223 de la  Corte Interamericana de Derechos
Humanos que establece la  part ic ipación c iudadana en mater ia ambiental ,  como un
derecho humano.

En la  resolución número 2020-015523,  una magistrada de la  Sala Const i tucional
emite un voto salvado respecto a la  consulta legis lat iva precept iva de
const i tucional idad formulada por e l  Director io de la  Asamblea Legis lat iva ,  sobre la
aprobación del  Acuerdo de Escazú.  En este voto se hacen una ser ie de referencias
en torno a la  invers ión de la  carga de la  prueba en mater ia penal  y  contencioso
administrat iva y  es uno de los argumentos que se han esbozado para decir  que el
acuerdo es contrar io a l  ordenamiento jur íd ico costarr icense,  s in embargo,  ambos
panel istas concuerdan que se ha dado una mala interpretación del  Acuerdo y
además una mala intención “pol í t ica”  del  mismo.  

E l  acuerdo se ref iere a la  producción de la  prueba del  daño ambiental  lo  que
claramente di ferencia la  responsabi l idad penal  de la  estr ictamente ambiental .
Escazú no afecta las competencias del  Poder Judic ia l  en juzgamiento de temas
ambientales y  tampoco obl iga a derogar part idas presupuestar ias adic ionales;  la
fa l ta  de recursos económicos no es una excusa para no tutelar  de manera efect iva
o ef ic iente los derechos económicos,  culturales o socia les .

Tampoco es c ierto que el  Acuerdo de Escazú faculta a la  part ic ipación públ ica a
paral izar  proyectos empresar ia les y  que el  Estado se ve comprometido a dar
medidas cautelares a proyectos que atentan contra e l  ambiente,  según Peña
Chacón la  normativa actual  prevé una ser ie de mecanismos que t ienen los
Tr ibunales para dictar  medidas cautelares y  no as í  e l  Acuerdo de Escazú.

Boletín ambiental informativo de la Facultad de Derecho
Vol.1     No.1    2021



Así  mismo el  Acuerdo no crea un foro de protección a los defensores del  ambiente,  lo
que hace es obl igar  a los Estados parte a reconocer ,  proteger y  promover los
derechos humanos ya existentes ,  “Escazú lo que dice es que deben prevenir ,
invest igar  y  sancionar los ataques,  las  amenazas,  las  int imidaciones a que son sujetos
los defensores de los derechos humanos en el  e jerc ic io de la  defensa del  ambiente” ,
(Peña Chacón) .

Para e l  profesor Boegl in Naumovic ,  la  oposic ión a l  Acuerdo Escazú se debe a cúpulas
empresar ia les en América Lat ina que no quieren ver ningún cambio,  n inguna
protección para las personas que def ienden el  ambiente,  “actualmente hay una ser ie
de técnicas de int imidación a un l íder campesino,  ecologista o indígena,  l levándolo a
los Tr ibunales por presunta di famación,  con el  afán de desgastar  a la  persona en su
lucha” .  E l  Acuerdo busca entonces recuperar todos esos pr incipios que han dado lugar
a un montón de jur isprudencia y  tratados,  aunque es muy laxo en su redacción a l
indicar  «cada Estado se compromete en la  medida de sus responsabi l idades» ,  «según
sus c ircunstancias» o «según sus posibi l idades» ,  es s in duda,  una gran oportunidad
para América Lat ina que ha dado el  e jemplo a l  mundo de cómo se t iene que negociar
un tratado internacional  con presencia de ent idades c iv i les .

L lama la  atención de los expertos de como Costa Rica l ideró la  negociac ión y  se
comprometió a que los demás países adoptaran el  texto por consenso y  ahora
pretendan presentar declaraciones interpretat ivas a la  hora de rat i f icar lo .  De esta
forma,  concluyen que ser ía  muy penoso para la  imagen-país  que Costa Rica como l íder
en derechos humanos,  medio ambiente y  desarrol lo sostenible ,  se cuest ione la
rat i f icac ión del  Acuerdo de Escazú
.
Fuente:  Costa Rica s in acuerdo de Escazú,  e l  doble rasero en la  narrat iva de DDHH
https:/ /www.facebook.com/radiounivers idadcr/v ideos/279461373892878
https:/ /www.ucr .ac .cr/not ic ias/2021/05/10/ la-ucr- insta-a l -gobierno-y-a- la-asamblea- legis lat iva-
a-rat i f icar-e l -acuerdo-del-escazu.html

Consulta el
Acuerdo en:
h t t p s : / / r e p o s i t o r i o . c e p a l . o r g / b i t s t r e a m / h a n
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https://www.facebook.com/radiouniversidadcr/videos/279461373892878
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2021/05/10/la-ucr-insta-al-gobierno-y-a-la-asamblea-legislativa-a-ratificar-el-acuerdo-del-escazu.html
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La Subcomisión de Gestión Ambiental y Sostenibilidad de la Facultad
de Derecho apoya e invita a la Semana Clima que organiza la A.E.D.

del lunes 31 de mayo al sábado 05 de junio



 
Contribuye a la

concientización en el
ahorro del agua.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comparte con tus
compañeros y
familiares esta

información
 

El agua es un recurso
que se agota.
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realizarán del 31 de

mayo al 05 de junio 2021


